
 Casa de la Cultura Jurídica 
(OAXACA) 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico personal, firmas y 

rúbricas de la persona física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 

de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de trece páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240161, relativo al servicio de mantenimiento preventivo a los equipos de aire 

acondicionado por el periodo del 15 de junio al 15 de octubre de 2024, de la Casa de la Cultura 

Jurídica en Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mónica Rossana Zárate Apak  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAX.ACA DE JUÁREZ, OAX.ACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ÁLVARO DÍAZ AL TAMIRANO lng. Simón Álvaro Díaz Altamirano / 1a. Priv. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinídad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 
01 -951-514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencía Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OAXACN04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACOND OAX 1 ER SERV 33,866.00 33,866.00 

OBSERVACIONES 

Mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de aire acondícíonado de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca. 

El mantenimiento seflalado consídera lo siguiente: 

PRIMER SERVICIO 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE CON CAPACIDAD DE 90,000 BTU/H; 
MODELO TSC072F3E0A1F, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 48,000 BTU/HR 
¡4.0 T.RÉ; MODELO 50VL-C48--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
NCLUY : MATERIALES, MANO DE gBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 

UBICADO EN OFICINA DE RECEPCI N Y EVENTOS PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 36 ,000 BTU/HR 
(3.0 T.RÉ; MODELO 50VL-C36--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
INCLUY : MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN OFICINA ENLACE ADMINISTRATIVO PZA 1.00 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD 60,000 BTU/HR ~ .O 
T.Ry; MODELO 50VL-C60--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. INCLU E: 
MA ERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN VIDEOCONFERENCIA PZA 1.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 
BTU/HR (2.0 T.R.); MODELOS DE LAS UNIDADES 4TXK5524A 1 P00AA /, CON 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 1•/06/2024 14:38:43 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240161 
Hoja 1 de 12 
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DECLARA C IONE S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federc'lclón. en términos de lo dispuesto en los arllculos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fr11cción 1, de h1 Ley Orgc\nica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa , fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, de conformidad con lo p<evisto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , set'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2. colonia Centro . alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001, Partida Presupuesta! 3520 1, destino Casa de la Cultura Jurldica Oaxaca. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de dec ir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI . y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set'lala como su domicilio el indic11do en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Co rte" y el " Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identjficar.11 como las " Partes " declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjurldica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de 
este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento con tractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago setlalados en el presente Instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $64,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,338.56 (Diez mil trescientos treinta y 
ocho pesos 561100 moneda nacional). resultando un monto total de $74,954.56 (Setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente dáusuta cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional. 
Terce ra. Requis itos y forma de pago. La ªSuprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sef'lalado en ta cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte" 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servício de Administración Tributaria , indicando el domicilio sena1ado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ªAdministradora" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Jose Perfecto Garcla número 100, colonia Centro, código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juárez, entidad federativa Oaxaca. 
Quinta. Vigencia del contrato y p lazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 15 de junio de 2024 y hasta el 15 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a to siguiente : 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de Servicios" y 
su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senate la 
"Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir Incumplimiento parcial , ta pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje sef'lalado anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión det contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al •Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecldo en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplLmiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber.\ reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcuhuán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pego de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ellceso en cada caso, y se computarán por dlas natu,ales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectiv11mente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte •. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a ta "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , ta •Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relación labora l. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la •suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen tas disposiciones que regulan et SAR, INFONAVH. IMSS y tas contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios·. 
que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiHación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de les cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, et "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos . hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante ta autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos 
y deslindar a la · Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontrataci0n el acto mediante et cual el "Prestador 
de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Okima Segunda. Responsabilidad civ il. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daf'\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'ios y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dk ima Tercera. lnlransmisibil idad de los derechos y obligac iones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Okima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencia lidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente con trato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros. imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidenclal de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación det 
servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ªPrestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son ünica y exclusivamente para el cum~imiento del objeto del presente contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a 1a "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de 1os mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales . en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Dk ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al •Prestador de Servicios" en su domicilio set'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes . 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios• en su domicilio sef'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende ta prestación de los servicios set'lalados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Sé-ptima. Suspens ión temporal del contrato , Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlcuto 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Dkima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
Dé-cima Novena. Vic ios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante ta "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable . 
Vigés ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema~ Corte", como •Administradora · del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef'le el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente Instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, to que in formaré: por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigé-s ima Primera. Re solución de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artfculo 11 , fracción XX.U , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV!2019, y en lo no previsto en estos, por et Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles . la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZ AL TAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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PCDE~ JUDICIAL DE lA FEDERACION 
SIJNIE\lA C()AfE 0E .VST'IC ACE t~ MJ,C 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ALVARO DÍAZ AL TAMIRANO lng. Simón Alvaro Diaz Altamirano / 1a. Priv. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinidad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 /
01 -951-514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencia Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OPv<ACA/04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, Otv< 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE:

1
MATERIALES, MANO DE OBRA, 

EQUIPO Y HERRAMIENTA. EQUIPO UBICADO LIBRERA P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 
BTU/HR ~ -0 T.R.); MODE:LOS DE LAS UNIDADES 4TTB3036E1 000AA /, CON 
CARACT RISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.07.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO· A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DÉ CAPACIDAD DE 12,000. BTU/HR 

~
.iT.R.¡; MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A1P00AA /, CON CARACTERISTICAS 
L CTR CAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALESÉMANO DE gsRAtf..EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO N DIRECCI N P 1.00 

M.A.A.07.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 12,000. BTU/HR 

~
.Q T.R.); MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A1P00AA/, CON CARACTERISTICAS 
LECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PZA 1.00 

M.A.A.07.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 12,000. BTU/HR 

~
.Q T.R.¡; MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A1P00AA /ÓCON CARACTERISTICAS 
LECTR CAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE SRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA PZA 1.00 

M.A.A.08.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE, MODELO. 
4TTM3060A1000BA, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTU/HR, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALÓN DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 

M.A.A.08.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE, MODELO 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/06/2024 14:38:43 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucestvo " Suprema Corte", por conducto de su representante para 101 efectos de este Wlstrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en !~minos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracc.t,o l. de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue 8utortzada pOf la titular de la Casa de la Cultura Jufldica en Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, -'6 , 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, det Comitl! de Gobtemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, p<>f el que se regulan los PfOCedimienlos para la adquisición , arrendamiento , adfTW'listracióo y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requerklos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca esté facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con k, dispuesto en el arlfculo 11 . párrafo séptimo, del Acuerdo General de AdrTinistración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino SUárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ctudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica Oaxaca. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11.1.- Ea una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de e}ercicio para actuar en el presente contrato . 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de loa servicios requeridos por la •suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarK>s para realizarlos a a111tisfacción de ésta . 
11 .3.- A ta fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta su}etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su domlcMio el indicado en la can\tu1a del presente instrumento. en el apart11do denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identjficar.6 como las "Partes" dec laran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de 
este instrumento. 
111.2.· las -Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condick>nes generak!s. El "Prestador de S8f'Viclos· se compromete a proporcionar k>s servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senalados en eJ presente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volunt&det . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $64,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos dieclseis pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al ValOf Agregado equivalente a $10,338.56 (Diez mH lrescienlos treinta y 
ocho pesos 561100 moneda nacional). resultando un monto total de $74,954.56 {Setenta y cuatro mN novecientos cincuenta y cuatro pesos 561100 M.N ). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendrén firmes hasta su total terminación . El pago aenalado en la presente déusula cubre el total de los seMCios contratados, por lo cual la · suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrW ningún importe adicional. 
Ten:era. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el -Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Interne! (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , Indicando el domicitio sel\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contr11ctual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en cal~ Jose Perfecto Garcla número 100, colonia Centro, código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juárez, entidad federativa Oaxaca. 
Quinta. Vigencia del contrato y p~zo de prestación de k>s servlck>s. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 15 de junio de 2024 y hasta el 15 de octubre de 2024, 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· y 
su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del seMCK>, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale la 
·Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convenck>nales. las penas convencionales serén determinadas por la ·suprema Corte· en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las ~igaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin inciuir el Impuesto al ValOf Agregado , que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exhltlr Incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al po.-centaje incumpfü:to. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecktos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en kl prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta pOf ciento) del monto total del contrato, sin lnduif el Impuesto al ValOf Agregado. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje se"alado anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
les penas podr6n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
5'ptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , tercer pérrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumpNmienlo del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su tolaHdad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•. este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seril igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales . Los cargos se cala.Jlarén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán JJor dles naturales. desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Proptedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corle" de cualquier 
responsabílidad de carácter civil, penal. fiscal . de marca industrial o de cualquler otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la •suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prest11dor de Servicios· es responsable en su totaHdad de las reclamaciones que, en su 
caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ningunri manerri existiré relación laboral entre ellos y la •Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposlcK>nea que regulan el SAR. INFONAVIT, tMSS y IAS contempladas en ta ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que k>s trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "PrestadOf de Servicios·, 
que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afihctón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de IBS cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del "Prestador de Servk:ios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la •Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos 
y deslindar a la •suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que ae llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet {CFDI} que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Okima Primera. Subcontratación. la •suprema Corte· manifiest11 que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servtclos" encomienda a otra persona ffslca o jurldica, la ejecución parcial o tola! del objeto del contrato. 
Décmll Segunda. Responsabilidad ctvil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del dano consistiré . a elección de la "Suprema Corte ", en el restablecimlento de la situación anterior, cuando ello sea posíble , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dkima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligack>nes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , los 
derechos y obligaciones que dertven del presente contrato , con excepción de k>s derechos de cobro. con autorizaci6n previa y expresa de lri "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y conftdencialidad. las •Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de c~sificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asf como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica . 
El ·Prestador de Servicios" se obHga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposicK>nes aplicables , de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquler otra información clasillcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
•suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue ri realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las activtdades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. los dalos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato En ese sentido , el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintM a las autOfizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, aal como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos de4 articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Dkirna Quinta. Rescisión del contrato. las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá r~scindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cua~squiera de las 
obngaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de dedarar la rescisión, la •Suprema Corte• notificaré por escrito las causas de rescisión al -Prestador de Servicios" en su domiciltO senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgéndole un p¡azo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domicilio aenalado en la dedaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las stgulentes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
infOfmación proporcionada para ta celebración del presente contrato . 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obNgaciones derivadas del presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado at cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando ex'5tan causas justificadas, de orden públtCO o de rlter6s general , en términos 
de lo previsto en los artlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el ob}eto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dk:ha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Dkima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corle". como "Administradora · del presente 
contrato, quien supervisar6 su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempel\e el "Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente Instrumento. 
El Director General de Casas de ta Cultura Jurldica de la "Suprema Corle" podré susliMr a la •AdminlstradOfa" del contrato , lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con k> indk:ado en el ar11culo 11 , fracción XXII . de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel\alado en las declaraciones 1 4. y 11 5. de este instrumento. 
Vtgéslma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de JusUcia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVf2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabílidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Admin'5trativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL .. PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZ ALTAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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PC OE~ JUOlCIAL CE LA FEOERACIO'i 
SIJ l'AE~tA CO~TE OE }JSTI( 'ACE V, MACIC'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ÁLVARO DÍAZ ALTAMIRANO lng. Simón Álvaro Díaz Altamirano / 1a. Priv. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinidad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 /
01-951 -514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencia Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OAXACA/04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descricción P. Unitario Importe Total 
4TTM3060A1000BA, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTU/HR, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALÓN DE USOS MULTIPLES PZA 1.00 

M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 1.5 T.R. 

~
8,000 BTU/HRé; MODELO DE LAS UNIDADES RKS18SL216./ FTKS18SL,216, GAS 
EFRIGERANT R-410A EFICIENCIA 18 SEER Y CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL 

SISTEMA 230/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO JUDICIAL PZA 1.00 

M.A.A.1 O MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 2.0 T.R. 

W4,000 BTU/Hf; MODELOS DE LAS UNIDADES RiS24SL216 / FTKS24Sl216 CON GAS 
EFRIGERAN E R-410A, CARACTERÍSTICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 230/2/60, 

INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN CONSULTA JUDICIAL PZA 1.00 

M.C.A.A.01 APLICACIÓN DE PINTURA PARA LAS INSTALACIONES DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. INCLUYE; MANO DE 
OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL PRIMER EVENTO) JGO 
1.00 

SEGUNDO SERVICIO 

M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE CON CAPACIDAD DE 90,000 BTU/H; 
MODELO TSC072F3E0A1F, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 48,000 BTU/HR 
(4.0 T.RJ; MODELO 50VL-C48--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
INCLUY : MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN OFICINA DE RECEPCION Y EVENTOS PZA 1.00 

CONTINUA 

echa de Impresión: 14/06/202-414:38:-43 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa , fue autorizada por la titular de la Casa de 1a Cultura Jurídica en Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Oa)(aca esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
u .. Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a ta Unidad Responsable 2◄332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica Oaxaca. 
11 .· El " Prestador de Servicios" maniOesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11 .2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4 .• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicMio et Indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.· la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las declaraciones l .◄ . y 11 .5. de 
este instrumento. 
111.2 .• Las "Partes" reconocen que la carétuta del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago sef'lalados en el presente instrumento 
contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $6-4 ,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,338.56 (Diez mil trescientos treinta y 
ocho pesos 56/100 moneda nacional). resultando un monto total de $7-4 ,95-4 .56 (Setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de 
cubrir ningün importe adicional . 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la ªSuprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sef'lalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte" 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de ta "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5 , según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria . indicando el domicilio senalado en la declaración l . ◄ . de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte· 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Jose Perfecto Garcla nümero 100, colonia Centro, código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juérez, entidad federativa Oaxaca. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . las ªPartes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 15 de junio de 202◄ y hasta el 15 de octubre de 202◄ . 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberi continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de Servicios" y 
su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escrito le sei'lale la 
"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serén determinadas por la ªSuprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta pot el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef'lalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de ta "Suprema Corte". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 . tercer plmafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e)(ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte ". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole . 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte• podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto , responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del ªPrestador de Servicios", 
que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestadot de Servicios" los comprobantes de afiNación de sus trabajadores al IMSS, asl como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios• deberé reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la •suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos 
y desHndar a la · Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "'Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrataci ón. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá pot los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de 1a "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia . 
La reparación del daf'lo consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibiltdad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal , as! como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio . 
Los servicios realizados , total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
•suprema Corte", por lo que el ªPrestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume et carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por to que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplldo el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la •suprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef'\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de nolificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas habites para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunlcaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio senatado en la declaración ll.5 . de este instrumento. Serén causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios"' suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" 8 cualesquiera de las ob~gaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado at cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 15-4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la ªSuprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlcuto 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otrfl responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como ªAdministradora " del presente 
contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempef'le el "Prestador de Servicios", asl como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este 
contrato , cumplan con las especificaciones sef'la1adas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Culturfl Jurldica de la •Suprema Corte" podré sustituir a la •Administradora· del contrato , lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Pare efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , ~acción XX.ti , de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'\alado en las declaraciones l .◄ . y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos , el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley Generfll de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZ AL TAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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PCDEQ. JUOIC LAL D E LA FEDERACION 
surRe,tA COPTE oe AJSnc I.C:E V , MAC K:;1,'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ÁLVARO DÍAZ AL TAMIRANO lng. Simón Álvaro Díaz Altamírano / 1a. Prív. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinidad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 /
01-951-514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencia Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OAXACA/04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 36,000 BTU/HR 

f3.0 T.Ré; MODELO 50VL-C36--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
NCLUY : MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 

UBICADO EN OFICINA ENLACE ADMINISTRATIVO PZA 1.00 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA CARRIER DE CAPACIDAD 60,000 BTU/HR ~-O 
T.Rf; MODELO 50VL-C60--50, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. INCLU E: 
MA ERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN VIDEOCONFERENCIA PZA 1.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 
BTU/HR ~ -0 T.R~; MODE=LOS DE LAS UNIDADES 4TXK5524A1 P00AA /, CON 
CARACT RISTI AS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. EQUIPO UBICADO LIBRER[A P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 
BTU/HR ~-0 T.R~; MODE=LOS DE LAS UNIDADES 4TTB3036E1 000AA /, CON 
CARACT RISTI AS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.07.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 12,000. BTU/HR 

~ .Q T.R.¡; MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A1 P00AA /gCON CARACTERISTICAS 
LECTR GAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE BRA. EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN DIRECCI N PZA 1.00 

M.A.A.07.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 12,000, BTU/HR 
(1.0 T.R.); MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A1 P00AA /, CON CARACTERISTICAS 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/06/2024 14:38:43 
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DECLARACIO N ES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este inst rumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlcutos 94, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV. 95 , 96 y 97. del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, det Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca está facultada para susCfibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . p;\rrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2. colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica Oaxaca. 
11.- El " Prestador de Servic ios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce las especificaciones t~cnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la cartttula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .• La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:ios", a qu ienes de manera conjun ta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente ta personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de 
este instrumento. 
11 1.2.- las •Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sef\alados ~n el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $64,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,338.56 (Diez mil trescientos treinta y 
ocho pesos 56/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $74,954.56 (Setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación . El pago sef\alado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "SUprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte· pagaré al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sef\alado en ta cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deber;\ presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributarla , Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la •Administradora" del contrato deber;\ entregar a la Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfácción de la "Suprema Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de k>s serv idos. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Jose Perfecto Garcla numero 100, colonia Centro, código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juárez. entidad federativa Oaxaca. 
Quinta. Vigenc ia del contrato y p lazo de prestactón de los servk:tos. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de junio de 202-4 y hasta el 15 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de Servicios" y 
su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sef\ale la 
"Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la ·Suprema Corte" en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente , se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte~. 
s , ptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m;\s los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabWidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre eflos y la •suprema Corte•. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responder:. de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte ". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deber;\ reembolsar ta totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos . hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos 
y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corle" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dtkima Primera. Subcontratación. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad civ il. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daf\o consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eno sea posible , o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obltgac iones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podtén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as l como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 1a seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo 1a integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar , obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de tos datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contr ato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven et tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral . el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 1as 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgttndole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef\alados en la clttusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incune en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del cont rato diversos a la resci sión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en términos 
de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sépt ima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes" acuerdan que ta "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir;\ por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modi ficación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vic ios Ocultos. El "Prestador de Servicios~ queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrado r del contrato. La "Suprema Corte" designa a la pen,ona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte". como "Administradora" del presente 
contrato, quien supervisar;\ su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios". asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vtgésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XX.U , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sef\alado en las declaraciones 1.4. y U.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, et Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZ ALTAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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PCDER JUDIClAL DE LA FEDERACION 
SVr'.Ri;UA coi.TE oe JUSnt A CE L..l. M.:.C ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCIA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 51 4 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ALVARO DÍAZ ALTAMIRANO lng. Simón Alvaro Díaz Altamirano / 1a. Priv. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinidad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 /
01-951-514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencia Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OAXACA/04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PZA 1.00 

M.A.A.07.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 12,000. BTU/HR 

~ .Q T.R.) ; MODELO DE LAS UNIDADES 4TXK5512A 1 P00AA /, CON CARACTERISTICAS 
LECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA PZA 1.00 

M.A.A.08.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE, MODELO. 
4TTM3060A1000BA, CON CAPACIDAD DE 60 ,000 BTU/HR, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALÓN DE USOS MULTIPLES PZA 1.00 

M.A.A.08.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE, MODELO. 
4TTM3060A1000BA, CON CAPACIDAD DE 60 ,000 BTU/HR, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALÓN DE USOS MULTIPLES PZA 1.00 

M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 1.5 T.R. 

~
8,000 BTU/HR~; MODELO DE LAS UNIDADES RKS18SL216,/ FTKS18SL.,216, GAS 
EFRIGERANT R-410A EFICIENCIA 18 SEER Y CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL 

SISTEMA 230/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO JUDICIAL PZA 1.00 

M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 2.0 T.R. 

~
4,000 BTU/Hf; MODELOS DE LAS U~IDADES R~S24SL216 / FTKS24SL216 CON GAS 
EFRIGERAN E R-410A, CARACTERISTICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 230/2/60, 

INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN CONSULTA JUDICIAL PZA 1.00 

1) Plazo de la orestación de los servicios: 15 días naturales cor cada servicio. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/06/2024 14:38:43 
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DECLARA C IO NES 

1.- La Suprema Co rte de Justic ia de la Nactón, en k, sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, de conformidad con lo previsto en 1os artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 , 96 Y 97. del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración y des incorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requerklos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- La titular de la Casa de 1a Cultura Jurldica en Oaxaca está facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su dorricitlo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez ntimero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001, Partidl'I Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica Oaxaca. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11 .1.- Es una personl'I flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhablllt8do conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admlnistreclón XlV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domldUo el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111 .- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificaré como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de 
este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma perle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El •PrestadOf de Servicios" se compromete e propOfcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senatados eñ el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la cantidad de $64,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,338.56 (Diez mil trescientos treinta y 
ocho pesos 56/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $74 ,954 .56 (Setenta y cuatro m~ novecientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago sel'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servick>s contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requis itos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte" . 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la ·Administradora" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de ta "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servidos" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Jose Perfecto Garcfa numero 100, colonia Centro, código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juárez. entidad federativa Oaxaca. 
Quinta . Vigencia del cont rato y plazo de prestactón de los servtcios. Las "Partes• convienen en que la vigencie del presente contrato seré a partir del 15 de junio de 2024 y hasta el 15 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debenli continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios; pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previe presentación de la solicitud respective , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ·PrestadOf de Servicios" y 
su aceptación por parte de la · suprema Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual , no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale la 
·Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la •suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluk el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente. se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podl'én descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que e{ monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servtcios. 
Octava. Pagos en exceso. Trattmdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cakularán conforme a una tasa q.ie seré igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratera del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Proptedad inte~ctual B "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parciel o totel , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquler uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •Suprema Corte• podré ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso. se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios· . manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de inftecciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federel de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del ·Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligedones que a cargo de los patrones establecen las disposickmes que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempledas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte ". El gasto que Implique el cumplimiento de estas obl+gaciones correrá a cargo del ·PrestadOf de Servicios", 
que será el Unico responsable de las obfigaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servk:ios" los comprobantes de afi6ación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Supreme Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembotsar la totalidad de los gastos que 
erogue la •Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos 
y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabiltded en ese sentido. 
Las •Partes" acuerdan que et importe de los referkios gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios' encomienda a otra persona flsica o jurldk:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dal'lo consistirá , a elección de la "Suprema Corte ", en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dal\os y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransm isibi lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsice o moral , los 
derechos y obligaciones que det"iven del presente contrato , con excepción de 109 derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometen la seguridad de las Instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a tas disposiciones aplk:ables , de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otia Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio . 
Los servicios realizados , total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte~, por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, esl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
De confOfmidad con lo establecido en et artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acttvklades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son ünlca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por 1a "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplldo el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las •Partes" aceplan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestadof de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicitio sel'lalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, OtOfgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel\atado en la declaración H.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servidos" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) SI el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 1a 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestedor de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden público o de interés general , en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Les •partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspende, temporalmente , en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava . Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obllgado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la catided de los servicios , esr como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación apllcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora· del presente 
contrato, quien supervisaré su estiicto cumplimiento ; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios", asf como girar las irnstiucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la · Suprema Corte· podré sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "PrestadOf de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegiue a tener . de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , ftección XXII , de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reelizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'laledo en les declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V,gésima Segunda. Legis lación aplk:able. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federel de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZALTAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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PODER. JUDIClAL Df LA FEDERACION 
SIJl'REUJ. CORTE 0E NSrlC ACE l), M,l,CIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240161 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SIMÓN ÁLVARO DÍAZ ALTAMIRANO lng. Simón Álvaro Díaz Altamirano / 1a. Priv. Huerta Las Flores No. 105 , Fracc. Trinidad de Las Huertas, Oaxaca, Oax, 68120 /
01-951 -514-49-56 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/06/2024 Transferencia Electrónica. RFC: DIAS490218FJ9 PCAD/CCJ/OAXACA/04/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de octubre de 2024. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
2 Fecha Inicio: 15 de junio de 2024. 
3 Fecha Fin: 15 de octubre de 2024. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/OAXACA/04/2024 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46cfcárrafo quinto, 47 fracción IV, 95, 96 
y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del omité de Gobierno y Administración 
aeg Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8l rgano gue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
9 Sesión CASOD: No a~lica. 
10¡ Fecha de autorizaci n: 19 de abril de 2024. 
11 Unidad Responsable (2024): 24332001S0010001 Casa Cultura Juridica en Oaxaca, 
Oaxaca. 
12) Partida Presupuesta!: 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración. 
13 Certificación Presupuesta! : No Aplica . 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Juridica en Oaxaca. 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No aplica . 
17 Regularización: No Aglica 
18 Administrador de con rato: Dra. Mónica Rossana Zárate Apak, Directora de la Casa de la 
Cultura Juridica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
19) Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2024: Si. 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: el 
catálogo de concegtos, las especificaciones, notas importantes, la minuta de la reuní n de 
trabajo de fecha 1 de marzo de 2024, la propuesta del adjudicatario, el dictamen resolutivo 
técnico y el dictamen resolutivo económico. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND OAX 1 ER SERV 

20 1 SER MTTO AIRE ACOND OAX 200 SERV 30,750.00 30,750.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND OAX 2DO SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 64,616.00 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 56/100. M.N. I.V.A. 10,338.56 

TOTAL 74,954.56 

~:]VEGA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

MTRA. MÓN~ .RATEAPAK 
DIRECTORA DE LA CASAD UL TURA JURÍDICA EN 

OAXA ,OAX. Fecha de Impresión: 1-4/06/202.( 1.(:38:.(3 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es ef m6ximo órgano depositario def Poder Judicial de la Federaci6n, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldtca en Oaxaca, de conformidad con lo prevfsto en los artfculos 43, fracci6n V, 46, 47, fracci6n IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comit~ de Gobterno y Administración de la Suprema Corte de JusUcla de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqutSlción, arrendamiento, administrac66n y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestacl6n de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4..- Para todo lo relacionado con el presente contrato. senala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez numero 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que lfflf:Mica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurfdica Oaxaca. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
"que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Admintstración XIV/2019. 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domlcillo el Indicado en la carátula del presente instrumento, en et apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identificaré como las " Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con 1a que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se re aticen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las declaraciones 1.4. y lt.5 . de 
este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera, Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef'lalados en el J)fesente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $64,616.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos diecls~is pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S10,338.56 (Diez mil trescientos treinta y 
ocho pesos 561100 moneda nacional), resultando un monto total de $74,954.56 (Setenta y cuatro mM novecientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
Las ·Partes" convienen que los precios acordados en ef J)fesente contrato se mantendran kmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagara al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios J)festadoa conforme a los Ak:ances Técnicos requerkios y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digltales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Jose Perfecto Garcla nllmero 100, colonia Centro. código postal 68000, municipio Oaxaca de 
Juarez, entidad federativa Oaxaca. 
Quinta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del J)fesente contrato será a partir del 15 de junio de 2024 y hasta el 15 de octubre de 2024. 
8 "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unlcamente podré ser J)f'Orrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicltud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de Servicios· y 
su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale la 
"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios· 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales eerén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpHmlento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustar, proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prOrtoga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpHmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la J)festación de los servicios , equivalente al monto que 
resulte de apticar el 1% (uno por ciento} por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podr6n exceder del 30% (treinta por ciento} del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan ef porcentaje sena1ado anteriormente, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al •Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima, Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11. tercer parrafo, del Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cump6miento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se catcularén conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestado< de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Proptedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsablidad de carácter civil. penal, fiscal . de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducci0n parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contr8to. 
>vite cualquier uso Indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumplimlento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", 
que seré el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativ.J o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de aaeditar ante la autoridad competente que no existe refación laboral alguna con los mismos 
y des6ndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "SuJ)fema Corte· manifiesta que no aceptar, la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecuci6n parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responder~ por los danos que se causen a los bienes en posesión o en PfC>pedad de la "SuJ)fema Corte " con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
La reparación def dano consistiré , a elecci6n de la ªSuprema Corte", en ef restablecimiento de la situacl0n anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilldad de k>s derechos y obUgaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lftulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conftdencia lidad. Las "Partes" reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso , los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as l como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imagenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestacl0n o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, as! como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reprodudrlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}, el "Prestador de Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de declsi0n sobre los datos personales . Los datos personales que recabe 
el encargado son Unica y exclusivamente para et cumplimiento del objeto del presente contrato . En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos~ artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la •Suprema Corte" poci"á rescindir, de manera unilateral , el J)fesente contrato sin que medie declaraci6n judicial , en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir cua!Hquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquldacl6n. 
Antes de declarar la rescisión , la ·suprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgAndole un plazo de cinco dfas hábíles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobfe la J)focedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaraci0n 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del J)fesente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o pardal respecto de la 
información J)f'Oporclonada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obMgaclones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tennlnación del contrato dlve"os a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general. en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima S4tptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podré , en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el J)fesente contrato podrá continuar J)foduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlculo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XJV/20 19. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante ta •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte" designa a la persona Titular de la cilsa de la Cultura Jurldica en Oaxaca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora " del presente 
contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el ·Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré suttituir a la "Administradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cum~imiento de lo estipulado en este lnstrumenlo, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en 
forma exJ)fesa a cualquier otro fuero que, en razón de su domici~o o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.XII , de la Ley Orgánica del foder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domiclllo que respectivamente han senatado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de este instrumento. 
V,gésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación , el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

SIMÓN ALVARO DÍAZ AL TAMIRANO 14 DE JUNIO DE 2024 
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